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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, donde el apoderado 
especial de la parte demandante Sr. LUIS EDUARDO RUA MEJIA y coadyuvado por el 
apoderado judicial Dr. JOSE LUIS BAUTE ARENAS, presentan terminación del proceso por 
pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Soledad, Febrero 22 de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, SOLEDAD, FEBRERO (22) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver lo concerniente al informe 
secretarial., el Despacho,  

C O N S I D E R A: 
 
El artículo 461 del código General del Proceso, hace referencia de la terminación del 
proceso por pago, el cual expresamente consagra: “Si antes de rematarse el bien se 
presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación y las costas, el Juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de embargo y secuestro...” 

 
En el caso sub-lite, se tiene que el apoderado especial de la parte demandante Sr. LUIS 

EDUARDO RUA MEJIA y coadyuvado por el apoderado judicial Dr. JOSE LUIS BAUTE 
ARENAS, solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación. Siendo 
revisada la norma y estando conforme a lo normado la solicitud éste despacho accederá a 
lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de éste proveído. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R   E   S  U  E  L  V  E: 
 

1. Aceptar la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, solicitada por 
el apoderado de la parte demandante y dese por terminado el presente proceso. Sin 
costas. 

 
2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesan 

sobre el demandado GUSTAVO ADOLFO ESCORCIA CENTENO. Y hágase entrega a 
los demandados los títulos o sumas de dineros que reposen en el despacho como 
producto de los descuentos realizados a estos. Surtir oficio de rigor. 
 

3. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que 
sirvieron de base para el cobro de la presente obligación, lo anterior previa 
cancelación del arancel judicial.  

 
4. Archívese el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

  

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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